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Por la presente certifico que esta operación fue aprobada para financiamiento por la 
Cooperación Técnica No Reembolsable con los Países en Desarrollo Miembros del Banco 
Afectados por Catástrofes Naturales (CTE). Igualmente, certifico que existen recursos en el 
mencionado fondo, hasta la suma de US$200.000, para financiar las actividades descritas y 
presupuestadas en este documento. La reserva de recursos representada por esta 
certificación es válida por un periodo de dos (2) semanas calendario contadas a partir de la 
fecha de esta certificación. Si el proyecto no fuese aprobado por el BID dentro de ese plazo, 
los fondos reservados se considerarán liberados de compromiso, requiriéndose la firma de 
una nueva certificación para que se renueve la reserva anterior. El compromiso y 
desembolso de los recursos correspondientes a esta certificación sólo debe ser efectuado 
por el Banco en dólares estadounidenses. Esta misma moneda será utilizada para estipular 
la remuneración y pagos a consultores, a excepción de los pagos a consultores locales que 
trabajen en su propio país, quienes recibirán su remuneración y pagos contratados en la 
moneda de ese país.  No se podrá destinar ningún recurso del Fondo para cubrir sumas 
superiores al monto certificado para la implementación de esta operación. Montos 
superiores al certificado pueden originarse de compromisos estipulados en contratos que 
sean denominados en una moneda diferente a la moneda del Fondo, lo cual puede resultar 
en diferencias cambiarias de conversión de monedas sobre las cuales el Fondo no asume 
riesgo alguno. 
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COSTA RICA 
COOPERACIÓN TÉCNICA POR EMERGENCIA 

PLAN DE OPERACIONES 

I. Información General 

 País: República de Costa Rica 

 Nombre de la CT: Apoyo a Emergencias Generadas por 
el Huracán Otto 

 Número de CT: CR-T1161 

 Jefe de Equipo/Miembros: Fernando Balcazar, RND/CCO, Andrés 
Suarez FMP/CCR, Jorge Luis 
González FMP/CCR, Alvaro Borbón 
CID/CCR, Tsuneki Hori CSD/RND, 
Mónica Lugo LEG/SGO, Marcela 
Aguirre RND/CCR y Elizabeth Chávez 
CSD/RND 

 Fecha de solicitud: 29 de noviembre de 2016 

 Beneficiario: República de Costa Rica. Población 
Damnificada por el Huracán Otto 

 Agencia Ejecutora: Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias 
(CNE) 

 Unidad de Preparación: RND/CCR 

 Unidad Responsable de Desembolso 
(UDR): 

RND/CCR 

 Financiamiento Solicitado del BID: US$200.000 con cargo al Cooperación 
Técnica No Reembolsable con los 
Países en Desarrollo Miembros del 
Banco Afectados por Catástrofes 
Naturales (CTE) 

 Plazos: 6 meses para ejecución y desembolso 

II. Antecedentes 

2.1 Desde el pasado 17 de noviembre del 2016 la Comisión Nacional de Prevención 
de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE) emite la Alerta Verde y Amarilla 
No. 21-2016 ante el sistema de baja presión estacionaria en el suroeste del Mar 
Caribe, frente a las costas de Costa Rica y Panamá y empuje frío en el norte de 
Centroamérica. El 21 de noviembre el sistema de baja presión se intensificó a 
depresión tropical, siendo el fenómeno No. 16 de la temporada de huracanes, 
ubicado a 440 Km al noreste de Puerto Limón. 

2.2 El 24 de noviembre del 2016 a las 12:00 horas, el huracán Otto con categoría 2 
ingresó al territorio continental, en el sureste de Nicaragua con vientos sostenidos 
de 175 Km/h, con lluvias fuertes en las regiones del Noreste de Costa Rica, entre 
100 y 170 mm. A las 15:00 horas de ese mismo día, el huracán Otto con 
categoría 2, ingresó a territorio de Costa Rica en las cercanías de Los Chiles, en 
la Provincia de Alajuela y a las 18:00 horas el huracán se degradó a categoría 1, 
ubicando su centro al noreste de Upala, con lluvia intensa en todas las regiones 
del norte del país. Posteriormente, el huracán Otto se degradó a tormenta tropical 
y se localizó al norte de Liberia sobre aguas del Pacífico, con vientos sostenidos 
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de 110 Km/h; las bandas nubosas continuaron sobre Guanacaste y la parte oeste 
de la Zona Norte. 

2.3 Este ciclón tropical ocurrido entre los días 17 al 25 de noviembre, en su evolución 
desde sistema de baja presión hasta el huracán Otto, categoría 2 y su posterior 
degradación, generó sobre nuestro país fuertes lluvias, vientos y mareas, que 
ocasionaron inundaciones y deslizamientos con daños y pérdidas de bienes, 
producción, impacto en el entorno ambiental, muerte, lesiones y afectación en las 
personas y animales en diversos puntos del país, pero con particular intensidad 
en los cantones de Upala, Guatuso y los Chiles, así como los distritos de Aguas 
Zarcas, Cutris y Pocosol, del Cantón de San Carlos, Río Cuarto del Cantón de 
Grecia y Peñas Blancas, del Cantón de San Ramón, todos de la provincia de 
Alajuela, Sarapiquí de la provincia de Heredia, Bagaces y la Cruz de la provincia 
de Guanacaste y de Osa, Golfito y Corredores de la provincia de Puntarenas y 
Pococí de la provincia de Limón. 

III. Declaración de Emergencia 

3.1 El Presidente de la República de Costa Rica, mediante Decreto Ejecutivo No. 
40027-MP, publicado en el Alcance Digital No. 274 de La Gaceta No. 229 del 29 
de noviembre de 2016, declaró “Estado de Emergencia Nacional” por la situación 
provocada por el Huracán Otto, provocando pérdida de vidas y daño a la 
actividad agropecuaria  e infraestructura vial.  (ver Anexo 1).  

3.2 La alerta roja se extendió a 18 cantones, 14 del Pacífico Central y el Pacífico Sur 
(Montes de Oro, Esparza, San Mateo, Orotina, Puntarenas, Garabito, Parrita, 
Quepos, Pérez Zeledón, Buenos Aires, Osa, Golfito, Corredores y Coto Brus.) y 4 
de Alajuela (Zarcero, Valverde Vega, Naranjo y San Ramón). Estos cantones se 
suman a los que ya estaban en esa condición en la zona del Caribe y la zona 
Norte: los cantones Pococí, Guácimo, Siquirres, Matina, la zona de Toro Amarillo 
en Valverde Vega, el distrito de Río Cuarto en Grecia, el distrito de Sarapiquí de 
Alajuela centro, La Cruz en Guanacaste y los cantones de la zona norte: Los 
Chiles, Upala, San Carlos, Guatuso.  

IV. Solicitud de Asistencia al Banco 

4.1 El Ministerio de Hacienda, considerando estos sucesos ha solicitado al BID, a 
través de comunicación DM-2547-2016 del 29 de noviembre de 2016, apoyo para 
complementar los esfuerzos nacionales orientados a solucionar la emergencia 
(ver Anexo 2).  

4.2 Por la magnitud de los daños iniciales y el total de personas desplazadas y 
damnificadas, se propone un monto de US$200.000 para aliviar parcialmente la 
situación descrita anteriormente. 

V. Objetivos y Descripción de las actividades y resultados 

5.1 El objetivo de la Cooperación Técnica será apoyar al Gobierno de Costa Rica en 
la ejecución de acciones de asistencia humanitaria a los afectados por la 
emergencia generada por el huracán Otto. 

5.2 A través de esta Cooperación Técnica se dotará de insumos indispensables a los 
establecimientos que están dando albergue a los damnificados y se apoyarán las 
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acciones de atención a damnificados en las propias zonas afectadas. En este 
sentido, se prevé incluir acciones en atención a las necesidades esenciales de 
los damnificados en productos definidos como ayuda humanitaria: medicinas, 
agua potable, alimentos, combustibles, techos temporales y otros de acuerdo a 
las necesidades. 

5.3 Resultados: Población damnificada por el desastre recibe dotación de insumos 
indispensables. 

VI. Costo y Financiamiento 

6.1 El Banco otorga asistencia financiera de emergencia a los países miembros 
cuando se ha producido un desastre natural y el Gobierno haya declarado 
oficialmente el estado de excepción o una situación de desastre. La ayuda se 
extiende y se ejecuta en forma de Cooperación Técnica No-Reembolsable. Esta 
asistencia se otorga con cargo a los recursos de los Programas Especiales del 
Capital Ordinario del Banco para asistencia de emergencia en casos de 
desastres naturales y puede ser hasta por un máximo de US$200.000 por 
desastre (Resolución DE/74-04 y GN-2354-5).  

6.2 Debido a la naturaleza del evento y al alcance de la afectación, el monto de la 
cooperación técnica es el máximo permitido de US$200.000. Sólo bienes y 
servicios originarios de países miembros del Banco serán adquiridos usando los 
fondos provenientes de esta operación. 

6.3 El monto de la Cooperación Técnica se estima de acuerdo al presupuesto que se 
presenta a continuación: 

Presupuesto Indicativo 

Actividad/ 
Componente 

Descripción BID/ 
Financiamiento 

Único 
Componente 
 
Asistencia 
Humanitaria 

Asistencia Humanitaria: adquisición de 
bienes para alojamiento temporal, 
frazadas, sacos o bolsas para dormir, 
mosquiteros, colchonetas; (ii) medicinas 
(e.g. antibióticos, antipiréticos, anti-
diarreicos, vacunas antitetánicas, 
antigripales); (iii) agua potable, 
productos alimenticios y de primera 
necesidad; y (iv) servicios como: alquiler 
de equipos de transporte, combustibles, 
etc. 

 
US$200.000 

Total: US$200.000 

VII. Agencia Ejecutora y estructura de ejecución 

7.1 La Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias 
(CNE) será el órgano encargado de la ejecución de los recursos de esta 
asistencia, conforme a las atribuciones asignadas a dicha institución mediante la 
Ley Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. La CNE ya 
ha sido ejecutora de recursos del Banco para el apoyo a emergencias por medio 
de las operaciones CR-T1009, CR-T1041, CR-T1048, CR-T1058, CR-T1071 y 
CR-T1137 entre otras.  
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7.2 La indicada entidad, deberá  coordinar con los Gobiernos Municipales de los 
cantones afectados y con cualquier otra institución involucrada para la 
priorización de requerimientos a ser cubiertos con recursos provenientes de esta 
Cooperación en el área de desastre. De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, el Poder 
Ejecutivo, las instituciones públicas, entidades autónomas y semiautónomas, 
empresas del Estado, municipalidades, así como cualquier otro ente u órgano 
público están autorizados para dar aportes, donaciones, transferencias y prestar 
la ayuda y colaboración necesaria a la Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias. Así mismo, para la atención de la 
declaratoria de emergencia, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias, de conformidad con la Ley supracitada, podrá destinar 
fondos y aceptar donaciones de entes públicos y privados.  

7.3 Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, CNE indicará al 
Banco la cuenta bancaria en donde se depositarán los recursos de la 
Contribución, presentará al Banco la correspondiente solicitud de desembolso y 
posteriormente realizará la justificación de los gastos conforme a los 
procedimientos del Banco. 

7.4 Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta Cooperación serán  
contratados de acuerdo a las normas, políticas y procedimientos del Banco 
(GN-2349- 9 y GN-2350-9). 

7.5 Se reconocerán aquellos gastos realizados con cargo a esta cooperación técnica 
incurridos a partir de la fecha de declaración de emergencia nacional hecha por 
el decreto respectivo y posteriores a la entrada oficial de la operación en el 
inventario de operaciones del Banco, siempre que se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en las políticas de adquisiciones del 
Banco. 

VIII. Informes y supervisión 

8.1 El compromiso de los recursos de la contribución, deberá completarse antes de 
seis meses contados a partir de la fecha de firma del Convenio con el 
Organismo Ejecutor. Se realizará un único desembolso en dólares americanos 
por la totalidad de los recursos disponibles en la Cooperación Técnica al inicio 
de la ejecución. El ejecutor se compromete a presentar una justificación del 
desembolso ante el Banco,  con los procedimientos habituales de rendición de 
cuentas y los formatos para tal efecto. 

8.2 La República de Costa Rica, a través de la CNE, presentará al Banco un informe 
técnico dentro de los 180 días siguientes a la fecha del desembolso de los 
recursos de la Contribución, en el que debe dar cuenta del uso de dichos 
recursos, con el detalle de los bienes adquiridos y los servicios contratados con 
los mismos, indicando las comunidades y el número de damnificados 
beneficiados por esta operación. No se requiere una auditoría externa para el uso 
de estos recursos, a menos que el Banco considere necesario. 

IX. Recomendaciones 

9.1 Considerando el estado de emergencia que se ha originado en el país y de 
acuerdo a los antecedentes expuestos, conforme a la delegación de autoridad 



5 
 

otorgada el 6 de mayo de 2008, por el Presidente del Banco a los Gerentes 
Generales de la Vicepresidencia de Países, se recomienda al Gerente del 
Departamento de Países CID aprobar la Cooperación Técnica no Reembolsable 
por el monto total de US$200.000 de los recursos provenientes del Capital 
Ordinario del Banco, de acuerdo con la autoridad delegada por el Directorio 
Ejecutivo al Presidente para financiar operaciones de emergencia, mediante 
Resolución DE-74/04  del  15 de septiembre de 2004. 

 

Anexos: 

•    Decreto Ejecutivo No. 40027-MP, publicado en el Alcance Digital No. 274 de La 
Gaceta No. 229 del 29 de noviembre de 2016 declarando en estado de 
emergencia al territorio nacional. 

• Solicitud del Gobierno de Costa Rica (Comunicación DM-2547-2016 del 29 de 
noviembre de 2016) 

 




















